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1. Sustitúyase el texto del párrafo 3 de la parte dispositiva por el texto 
siguiente: 

"3. Declara que para determinar la voluntad del pueblo se requiere un 
proceso electoral que proporcione a todos los ciudadanos oportunidades iguales 
para presentarse como candidatos y exponer sus opiniones políticas. en forma 
individual y en colaboración con otros, con arreglo a las normas 
constitucionales y a la legislación nacionalt" 

2. Suprímase el párrafo 8 de la parte dispositiva y renumérense los párrafos 
siguientes en consecuencia. 
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